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Secretaría Ambiente y Bienestar Animal <secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co>

Respuesta radicado 202406500000042 del 02 de enero del 2024 – disposición
inadecuada de residuos sólidos y excrementos de mascotas

Secretaría Ambiente y Bienestar Animal <secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co> 3 de enero de 2024,
17:07

Para: amc36987@hotmail.com
Cc: Yennifer Rodriguez Diaz <yrodriguezd@funza-cundinamarca.gov.co>, Bienestar Animal <bienestaranimal@funza-
cundinamarca.gov.co>, Recursos Naturales <samolinas@funza-cundinamarca.gov.co>

Señora
ANGELICA MARIA CARDENAS CASTAÑO
Ciudadana
amc36987@hotmail.com
Funza
 

Asunto: Respuesta radicado 202406500000042 del 02 de enero del 2024 – disposición inadecuada
de residuos sólidos y excrementos de mascotas
 
Respetada Señora:

Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la señora
alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago y la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal,
deseándole éxitos en sus labores diarias.

De acuerdo al asunto de referencia, se adjunta oficio de respuesta.

Agradeciendo la atención prestada.

Cordialmente, 

--
Guillermo Alfonso Sánchez
Secretario de Despacho
Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal
Carrera 14 No.13-05, Palacio Municipal
Código Postal: 250020
Tel: (571) 8234070/4071
e-mail secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co

2 adjuntos

Acta de visita 002.pdf
931K

Respuesta queja por residuos.pdf
897K
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Funza, Cundinamarca 

  

 

Señora 

ANGELICA MARIA CARDENAS CASTAÑO 

Ciudadana 

amc36987@hotmail.com 

Funza 

 

Asunto: Respuesta radicado 202406500000042 del 02 de enero del 2024 – disposición 

inadecuada de residuos sólidos y excrementos de mascotas 

 

Respetada Señora: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección 

de la señora alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago y la Secretaría de Ambiente y 

Bienestar Animal, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

De acuerdo al asunto de referencia y dando a la queja interpuesta respecto a la 

presencia de residuos sólidos y excrementos de perros en la calle 20 entre carreras 

2 y 5, se le informa que el día 3 de enero, se realizó recorrido de verificación, como 

consta en acta de visita ambiental No. 002 anexa al presente, evidenciándose 

residuos sólidos, principalmente papeles y empaques plástico en andenes y borde 

de vía, una lona en la calle 20 entre carreras 2c y 3 y acumulación de bolsas de 

basura en la esquina de la calle 20 con carrera 3. 

Imagen 1. Residuos sólidos en andenes 

 

 

 

 

 

 

mailto:amc36987@hotmail.com


 

 

 

 

 

                                                                                                                       2024800000000611 
                                                                                                                       2024-01-03 14:36:22 

 
 
 

Imagen 2. Residuos sólidos en borde de vía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3. Disposición de lonas y acumulación de bolsas de basura 

 

 

 

 

 

 

 

Adicional a ello, se observó funcionario de la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Funza – EMAAF realizando la actividad de barrido para la 

recolección de residuos sólidos en los andenes en el marco de la prestación del 

servicio público de aseo. 
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Imagen 4. Actividad de barrido EMAAF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con base en lo anterior, se realizarán sensibilizaciones con la comunidad ubicada 

en el área de influencia, referente a gestión integral de residuos sólidos, tenencia 

responsable de mascotas y Código de Policía, con el fin de concientizar a la 

población y promover comportamientos en buenas prácticas habitacionales para 

una sana convivencia. 

Agradeciendo la atención prestada. 

Cordialmente, 

 

 

GUILLERMO ALFONSO SÁNCHEZ   

Secretario de Ambiente y Bienestar Animal 

 
Anexo: Acta de visita 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 

Aprobó Ing. Guillermo Alfonso Sánchez Jefe de Despacho  03/01/2024 

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional 

Universitario 
 

03/01/2024 


